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Las provincias ejecutan, prácticamente, la 
mitad del gasto público en la Argentina, 
y son las principales responsables de la 

provisión de servicios básicos como salud, edu-
cación, justicia y seguridad. 

Todos los gobiernos provinciales deberían per-
mitir a los ciudadanos acceder de forma sencilla 
a información detallada y actualizada acerca 
de la forma en que se gestionan y administran 
los fondos públicos. Sobre esta premisa, el Índi-
ce de Transparencia Presupuestaria Provincial 
(ITPP) elaborado anualmente por CIPPEC bus-
ca cuantifi car y califi car la información que se 
pone a disposición del público en los aspectos 
presupuestarios más relevantes de las jurisdic-
ciones provinciales.

Este documento presenta los resultados del 
ITPP obtenidos por las 24 jurisdicciones subna-
cionales en noviembre de 2014, y los compara con 
los puntajes obtenidos en mediciones anteriores 
del índice. Esta edición encontró que la provincia 
con mayor nivel de transparencia presupuesta-
ria en la Argentina es Córdoba, seguida por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), Neu-
quén, Entre Ríos y la provincia de Buenos Aires. 

Además, el estudio demuestra que existe una 
amplia brecha entre las provincias más y me-
nos transparentes: mientras que un tercio de 

las provincias obtuvo un puntaje sobresaliente 
(más de 8 puntos sobre un máximo de 10), casi la 
mitad restante obtuvo el puntaje mínimo o me-
dio (entre 2 y 6 puntos). Esta brecha se mantuvo 
en todas las ediciones del ITPP, dado que tanto 
los primeros como los últimos puestos del ran-
king (salvo excepciones) fueron ocupados por 
las mismas jurisdicciones desde 2010 a la fecha.

Si bien la mayoría de las provincias publican 
sus leyes presupuestarias y el gasto ejecutado 
por objeto y por naturaleza económica, aún se 
detectan importantes faltas de información. En 
particular, se destaca la ausencia de documentos 
como la ley de presupuesto que se debate para el 
año siguiente, las transferencias a municipios y 
el presupuesto plurianual.

Finalmente, 2015 presenta un escenario ideal 
para situar la transparencia presupuestaria en 
la agenda pública. Dado que los años electo-
rales suelen mostrar importantes desvíos en 
relación con el gasto público planifi cado ori-
ginalmente, el tema cobra especial relevancia. 
Sin embargo, el compromiso para aumentar los 
estándares de transparencia presupuestaria no 
debe ser solo por parte de los gobiernos, sino que 
también debe estar acompañado por un mayor 
acercamiento e interés ciudadano acerca de las 
cuestiones presupuestarias básicas. 
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D    C2 Introducción 

El presupuesto es el documento más impor-
tante de planifi cación de la política pública 
con que cuenta un gobierno. Allí se plasman, de 
manera concreta, los objetivos e instrumentos 
(* sicos y sobre todo fi nancieros) con los que se 
cuenta cada año desde la administración públi-
ca. La transparencia presupuestaria es el grado 
de apertura del gran caudal de información que 
existe en relación con el presupuesto público. 
Esta información debe ser publicada de manera 
activa, detallada, clara y de conformidad con los 
tiempos establecidos. 

Un gobierno transparente permite acceder 
de forma sencilla a información detallada y ac-
tualizada acerca de la forma en que gestiona y 
administra los fondos públicos que aportan to-
dos los ciudadanos con el pago de sus impuestos.

2015 presenta un escenario ideal para colo-
car la transparencia presupuestaria en la agen-
da pública dado que los años electorales suelen 
mostrar importantes desvíos en relación con el 
gasto público planifi cado originalmente. 

Este informe presenta los resultados del 
Índice de Transparencia Presupuestaria Pro-
vincial (ITPP) realizado por CIPPEC durante 
noviembre de 2014. En la primera sección se 
explica la metodología utilizada para elaborar 
el índice. A continuación se muestran los resul-
tados por provincia a través de un ranking, y 
luego se conforma el mapa de la transparencia 
presupuestaria de la Argentina. La siguiente sec-
ción analiza los principales avances y retrocesos 
detectados, y compara los resultados del índice 
con el estándar legal de transparencia en el país: 
la Ley de Responsabilidad Fiscal. Una cuarta sec-
ción presenta resultados generales por tipo de 
documento presupuestario, con foco en aquellos 
cuya publicación se considera más importante. 

Para fi nalizar, se analiza la publicación por 
parte de cada provincia de la Cuenta de Inver-
sión, un documento fundamental en la rendición 
de cuentas de todo gobierno que será incluido en 
los resultados del índice a partir de la edición 
2015. El documento concluye con los puntos des-
tacables y los principales desa* os de las provin-
cias en materia de transparencia presupuestaria. 

El reto para 2015: fortalecer la 
transparencia

El Índice de Transparencia Presupuestaria Pro-
vincial (ITPP) cuantifi ca y califi ca la informa-
ción que se pone a disposición del público en 
los aspectos presupuestarios más relevantes 

de las jurisdicciones provinciales. Un gobierno 
transparente permite acceder de forma sencilla 
a información detallada y actualizada acerca de 
la forma en que gestiona y administra los fondos 
públicos que aportan todos los ciudadanos con 
el pago de sus impuestos.

El ITPP mide la transparencia presupues-
taria a través de dos ejes: por un lado, la des-
agregación y detalle de la información publi-
cada; y por el otro, el nivel de actualización (o 
rezago) con que se publica la información. Una 
provincia puede publicar la ejecución del gasto 
de manera sumamente detallada, pero si la in-
formación está atrasada varios meses o años, 
su utilidad resulta prácticamente nula. Por ello, 
el ITPP no toma en cuenta información cuyo 
último dato corresponda a ejercicios dos años 
anteriores al actual. Es decir que si la provincia, 
por ejemplo, muestra como últimos datos de 
endeudamiento su stock de deuda pública de 
2011, por más que la información esté publicada 
y completa, no es tenida en cuenta porque tiene 
un rezago mayor a dos años. 

Dado el alcance, capacidad de actualización 
constante y llegada a la población que permite 
internet, el relevamiento se realiza a través de 
páginas web ofi ciales de los gobiernos provin-
ciales. En su mayoría, la información es publica-
da en los sitios de los Ministerios de Economía 
o Hacienda, Contaduría General de la Provin-
cia, Ofi cinas de Presupuesto, e incluso algunas 
provincias cuentan con sitios web exclusivos 
de transparencia. En estos sitios se incluye, ade-
más de la información presupuestaria, otro tipo 
de información que también debería ser puesta 
a disposición del público, como las licitaciones 
públicas, el Boletín Ofi cial, y la escala salarial de 
funcionarios, entre otras cuestiones.

Para esta edición del ITPP, el relevamiento se 
realizó entre el 1 y el 15 de noviembre, y fue revisa-
do entre el 24 y el 30 del mismo mes. Esta revisión 
se realiza debido al dinamismo de los sitios web1. 

Durante el estudio se verifi có si cada provin-
cia publica las leyes presupuestarias de los últi-
mos cinco años (2011, 2012, 2013, 2014 y proyecto 
de ley, mensaje o cualquier otra información 
ofi cial relevante del presupuesto 2015), la eje-
cución del gasto con siete clasifi caciones (fi na-
lidad-función, objeto, ubicación geográfi ca, por 
jurisdicción, naturaleza económica, por fuente 
de fi nanciamiento y por programa), la periodi-
cidad de los informes de ejecución (mensual, 
trimestral, anual), información sobre deuda pú-
blica provincial (informe de deuda, por tipo de 
acreedor), recaudación provincial por impuesto, 
transferencias recibidas de Nación, transferen-
cias realizadas a municipios, normativa de ad-
ministración fi nanciera y publicación de un pre-
supuesto ciudadano. La difusión de cada uno de 
estos documentos le otorga un puntaje de entre 
0,05 y 0,9 puntos.

1 La información que fue publicada luego del 30/11/2014 no fue 
tenida en cuenta para elaborar el índice.
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D    C3Para cada documento, se consigna la fecha 
correspondiente a la última información publi-
cada y se calculan la cantidad de meses de re-
zago. A mayor actualización de la información, 
más puntaje se le asigna a la provincia. En el 
Anexo 1 pueden verse los valores asignados a 
cada ítem relevado, junto con las ponderaciones 
por el grado de actualización.

La suma de los puntajes de cada ítem le 
otorga a las provincias un resultado fi nal de 
entre 0 (cero) y 10 (diez) puntos, que las orde-
na dentro del ranking de transparencia presu-
puestaria provincial. 

Además, según el puntaje obtenido, el nivel 
de transparencia de una provincia puede clasifi -
carse en cinco niveles: insufi ciente, mínimo, me-
dio, signifi cativo y sobresaliente. Si el puntaje 
va de 0 (cero) a 2 (dos), su nivel de transparencia 
se considera insufi ciente, de 2,01 a 4, su nivel de 
transparencia es mínimo, de 4,01 a 6, el nivel de 
transparencia es medio y de 6,01 a 8, la provin-
cia posee un nivel signifi cativo de transparen-
cia presupuestaria. Aquellas jurisdicciones con 
puntajes de 8,01 a 10 son considerados con un 
nivel de transparencia sobresaliente.

Esta metodología evalúa gran parte de la 
información presupuestaria a la que cualquier 
ciudadano debiera tener acceso; sin embargo 
posee ciertos puntos que escapan a su medición. 
Por ejemplo: no se tuvo en cuenta la calidad/
posibilidad de reutilización de la información 
publicada (muchas de las provincias aún suben 
planillas escaneadas que son imposibles de re-
utilizar), información sobre licitaciones públi-
cas, sobre la ocupación de la planta de personal, 
entre otra. Aun reconociendo estas falencias, el 
ITPP busca ser una herramienta que permita 
comparar niveles de transparencia no tanto en-
tre jurisdicciones sino más bien entre períodos 
de tiempo. El ITPP pretende evaluar los avances 
(o retrocesos) de una misma provincia en distin-
tos períodos, y generar incentivos para mejorar  
la apertura de sus cuentas públicas.

Resultados del Índice de 
Transparencia Presupuestaria 
Provincial 2014

Córdoba es la provincia con mayor nivel de 
transparencia presupuestaria en la Argentina, 
con un puntaje de 9,75 puntos sobre 10. Este re-
sulta el mejor puntaje obtenido por una juris-
dicción desde que comenzó a elaborarse el índi-
ce, en febrero de 2010. Córdoba, que se ubicó en 
los tres primeros puestos del ranking en las dis-
tintas mediciones realizadas en 2013, es la única 
provincia que produce y publica un presupues-
to ciudadano mediante el cual se simplifi can 
y ponen al alcance de cualquier ciudadano las 

cuestiones técnicas del presupuesto provincial2. 
La segunda jurisdicción con mayor nivel de 

transparencia en noviembre de 2014 es la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires (CABA), que 
obtuvo 9,55 puntos en el ITPP y es el segundo 
mayor puntaje histórico, después del alcanzado 
por Córdoba.

El tercer puesto es compartido por Neu-
quén y Entre Ríos. Ambas obtuvieron 9,35 pun-
tos y difunden prácticamente la misma infor-
mación con similar nivel de detalle. Su única 
diferencia es que mientras Entre Ríos publica 
el presupuesto plurianual actualizado (en el si-
tio ofi cial de Neuquén no fue posible hallar este 
documento), la provincia de Neuquén publica el 
gasto ejecutado con mayor nivel de detalle (su 
desagregación del gasto abarca seis de las siete 
clasifi caciones que releva el ITPP, mientras que 
Entre Ríos desagrega el gasto ejecutado en solo 
cuatro clasifi caciones).

El quinto lugar lo ocupa la provincia de Bue-
nos Aires que con 8,95 puntos obtuvo su mejor 
puntaje desde 2010. La provincia es una de las 
que presenta información presupuestaria con 
mayor nivel de detalle, pero algunos documen-
tos poseen más de tres meses de demora en su 
publicación.

En el sexto lugar del ranking se ubica Cata-
marca  que también obtuvo su mejor puntaje 
desde que se editó por primera vez el ITPP. Ca-
tamarca muestra casi toda su información con 
menos de tres meses de demora y es una de las 
seis provincias que publican su gasto ejecutado 
mensualmente (la mayoría lo hace trimestral-
mente, y algunas hasta anualmente). La única 
información que no pudo hallarse es el proyecto 
de ley de presupuesto 2015 (u otro documento 
ofi cial con datos detallados sobre el proyecto).

En el puesto número siete se ubicó la pro-
vincia de San Juan, con un puntaje de 8,35. Esta 
provincia fl uctúa en sus puntajes año a año 
dado que si bien publica la misma información 
cada ejercicio, no suele ser regular en los tiem-
pos con los que actualiza la información.

Tierra del Fuego y Santa Fe comparten el 
octavo puesto del ranking: ambas obtuvieron 
8,15 puntos. Las dos provincias ponen a dispo-
sición gran cantidad de información en sitios 
web específi cos de transparencia3. En el caso de 
Santa Fe, el puntaje se ve levemente disminuido 
dado que la información que publica posee más 
de un mes de retraso. Para el caso de Tierra del 
Fuego, si bien su información se encuentra más 
actualizada, no fue posible hallar datos sobre la 
deuda pública. Tampoco fue posible hallar los 
presupuestos plurianuales actualizados de nin-
guna de las dos jurisdicciones. 

Salta completa los primeros diez puestos 
del ranking. En esta edición obtuvo 7,90 puntos 

2 Para acceder al presupuesto ciudadano de Córdoba: http://
transparencia.cba.gov.ar/websiteCiudadano/index.html 
3  Enlace al sitio de transparencia de Santa Fe: http://www.
santafe.gob.ar/transparencia/web/. Enlace al sitio Gestión 
Transparente de Tierra del Fuego: http://gestiontransparente.
tierradelfuego.gov.ar/

Presupuesto 
ciudadano
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D    C4
en el ITPP. Su nivel de transparencia se ha man-
tenido relativamente mantuvo estable desde 
2010, y siempre ha obtenido puntajes entre 7,90 
y 8,40. Las variaciones se deben principalmente 
a la actualización de la información.

La tabla 1 sintetiza los puntajes obtenidos 
por cada una de las jurisdicciones, y en el Anexo 
2 se encuentran los puntajes de cada provincia 
detallados por cada ítem con ponderador gene-
ral. Las provincias están ordenadas por el pues-
to obtenido en el ranking.

Tabla 1. 
Puntaje obtenido en el ITPP 
(noviembre de 2014)

 

Los últimos puestos del ranking están ocu-
pados prácticamente por las mismas provin-
cias que en años anteriores: La Pampa, Santa 
Cruz, La Rioja y Corrientes. 

En esta edición, se suma a los últimos pues-
tos la provincia de Mendoza, que obtuvo 3,75 
puntos y quedó ubicada en el vigésimo primer 
puesto. Esta provincia había sido históricamen-
te una de las más transparentes del país (se 
ubicó entre el primer y tercer puesto en cinco 
de las siete ediciones del índice realizadas). En 
este caso, el sitio web del Ministerio de Econo-
mía estuvo fuera de servicio durante el mes en 
que se realizó el relevamiento de información de 
las provincias, por lo cual, en función de la meto-
dología del ITPP, obtuvo un puntaje nulo en la 
mayor parte de las variables relevadas4.

Sobre la base del puntaje obtenido en el 
ITPP, las provincias fueron clasifi cadas en cin-

4 A diciembre de 2014, el sitio web del Ministerio de Hacienda 
de la provincia de Mendoza fue reestablecido con un nuevo 
diseño web. Se publica información hasta 2013.

co grupos según su nivel de transparencia. A 
continuación, el mapa 1 muestra cómo quedaría 
confi gurada la Argentina de acuerdo al nivel de 
transparencia de las 24 jurisdicciones.
 
Mapa 1. 
Nivel de transparencia presupuestaria por 
provincia (noviembre de 2014)

Avances y retrocesos

Más allá de los puntajes particulares que obtu-
vo cada provincia en el ITPP, y su comparación 
con las otras jurisdicciones, resulta útil obser-
var la evolución del desempeño de las provin-
cias en materia de transparencia presupues-
taria, con respecto al año anterior. La tabla 2 
muestra cuáles son las provincias que mejora-
ron su puntaje y aquellas que lo disminuyeron. 
Cabe aclarar que el hecho de que una provincia 
tenga un retroceso en su puntaje no indica ne-
cesariamente que publica menos información 
que antes sino que, en ocasiones, el descenso se 
debe a que la información publicada está más 
desactualizada. 

Fuente: CIPPEC.
Nota: Los niveles de transparencia fueron esta-
blecidos de acuerdo al puntaje obtenido en el 
ranking.

Fuente: CIPPEC.
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Tabla 1. 
Puntaje obtenido en el ITPP 
(noviembre de 2014)

La CABA es la jurisdicción que mostró el 
mayor avance en transparencia en el transcur-
so del último año. El aumento en su puntaje se 
debe principalmente al nivel de actualización de 
su información (todos los documentos que pu-
blica tienen menos de tres meses de rezago).

Formosa mejoró su resultado en un punto, 
en parte debido a que la información que publica 
está actualizada y, por otro lado, aumentó el deta-
lle de su clasifi cación de gasto ejecutado (incluyó 
el gasto por fuente de fi nanciamiento, tal como 
se exige en la Ley de Responsabilidad Fiscal).

Para el caso de Córdoba y Buenos Aires, a 
diferencia de 2013, en el relevamiento de este 
año pudo hallarse información sobre el proyec-
to de presupuesto para 2015 publicado en su si-
tio web ofi cial5. Esto no signifi ca necesariamen-
te que antes no lo publicara, pero puede pasar 
que en 2013 lo haya publicado luego del mes de 
noviembre, que es cuando se evalúa a las pro-
vincias para el ITPP. 

El resto de las provincias que aumentaron 
el puntaje obtenido en el ITPP -(San Juan, Ca-
tamarca y Entre Ríos con notables avances)- lo 
hicieron gracias a que la información que publi-
can está más actualizada.

Para el caso de las provincias que disminu-
yeron su puntaje en el ITPP respecto a lo ob-
tenido en 2013, en gran parte se debe al efecto 

5 Córdoba publica la versión completa del proyecto de ley de 
presupuesto y Buenos Aires publica una versión ciudadana. 
Ambas opciones resultan válidas dado que el fin de publicar esta 
información antes de su aprobación en el Legislativo es justa-
mente que los ciudadanos puedan informarse para comprender 
más cabalmente y participar del debate por el presupuesto para 
el año siguiente.

contrario. La información que publican está 
más desactualizada que la que publicaban en 
el mismo mes del año pasado. Además, se ob-
servan algunos casos particulares como el de 
Mendoza o el de Misiones, que hasta el cierre del 
relevamiento no había publicado el proyecto de 
presupuesto para el año próximo (y sí lo había 
hecho durante 2013). 

En Tucumán no fue posible hallar el pre-
supuesto plurianual actualizado, ni el gasto 
ejecutado por fi nalidad y función. Ambos se 
publicaban el año pasado. Además, los datos de 
recaudación no se actualizan desde diciembre 
de 2013.

En el sitio de Tierra del Fuego no pudo ha-
llarse información sobre deuda pública, que se 
publicaba hasta 2013. 

La Rioja continúa sin publicar sus leyes de 
presupuesto, y todo el resto de la información 
que publica corresponde a septiembre del año 
pasado.

El estándar mínimo: la Ley de 
Responsabilidad Fiscal

Como cada año, vale la pena comparar los resul-
tados del ITPP con el estándar legal de trans-
parencia presupuestaria en la Argentina (que 
de por sí es mínimo): el Régimen Federal de Res-
ponsabilidad Fiscal-LRF (establecido en 2004 
por la Ley 25.917). 

Esta ley establece en su artículo 7 que las 
provincias y el gobierno nacional deben publi-
car en su página web los siguientes documen-
tos: a) presupuesto anual (del año en curso); b) 
presupuesto plurianual; c) gasto ejecutado (con 
máximo rezago de un trimestre), clasifi cado por 
fi nalidad y función, objeto del gasto, naturale-
za económica y fuente de fi nanciamiento, y d) 
stock de deuda (por tipo de acreedor) con un re-
zago máximo de tres meses. 

A la fecha de relevamiento de la informa-
ción, solo cuatro provincias cumplen con la ley: 
Córdoba (1º puesto del ranking), Entre Ríos (4º 
puesto), Catamarca (6º puesto) y San Juan (7º 
puesto).

Si bien la extensión de este documento no 
permite explicar lo que cada una de las veinte 
jurisdicciones restantes incumplen, pueden to-
marse a modo de ejemplo aquellas que ocupan 
los primeros puestos del ranking de transparen-
cia. CABA, que ocupa el 2º lugar en el ranking, no 
publica la planilla solicitada por ley que detalla 
los gastos por fuente de fi nanciamiento. Neu-
quén (tercera en el ranking), no publica su pre-
supuesto plurianual actualizado. Buenos Aires 
(5º puesto del ITPP), publica toda la información 
requerida pero el gasto ejecutado se presenta 
con más de tres meses de rezago. 

Así, el resto de las provincias incumplen con 
uno o varios puntos de la legislación. Dado que 

Nota: La Pampa es la única provincia que mantuvo 
el mismo puntaje obtenido en noviembre de 2013.

Fuente: CIPPEC

Mejoras

Responsabili-
dad fi scal
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el estándar legal federal de transparencia presu-
puestaria es mínimo en comparación con el de 
otros países, es necesario que las provincias se 
esfuercen por cumplir al menos con la normati-
va mencionada.

Resultados por documento

Los resultados del ITPP también pueden ser 
interpretados a través del análisis de la publi-
cación de  los documentos presupuestarios más 
importantes que relevan. 

Por ejemplo, todo ciudadano debería tener 
acceso, como mínimo, a la ley de presupuesto 
vigente en su provincia (con sus correspondien-
tes planillas anexas). Esto permite conocer los 
gastos previstos por el gobierno para el año en 
curso, y los ingresos que se prevén para fi nan-
ciarlos. El presupuesto brinda también informa-
ción sobre los resultados fi scal y fi nanciero pre-
vistos y el estado del endeudamiento público. La 
Ley de Responsabilidad Fiscal (LRF) obliga a las 
provincias a publicar en sus sitios web ofi ciales 

el presupuesto vigente. A noviembre de 2014, 
solo dos provincias no publican su presupues-
to vigente.

Por otra parte, si bien varían las fechas en 
cada provincia, a partir de septiembre se empie-
za a discutir públicamente el presupuesto para 
el año siguiente. Toda persona debería poder ac-
ceder a los contenidos mínimos de la propuesta 
de presupuesto que se discute en el Legislativo 
(gastos, ingresos, resultado, proyecciones econó-
micas, etc.). Esto permite comprender mejor y 
participar del debate presupuestario, en el caso 
de que estén previstas herramientas de parti-
cipación ciudadana. A noviembre de 2014, solo 
ocho provincias publicaban el Proyecto de Ley 
de Presupuesto para 2015 que se estaba anali-
zando (y en algunos casos ya se había aprobado).

Otro de los documentos relevantes en mate-
ria de transparencia presupuestaria es el presu-
puesto plurianual. Esta publicación brinda un 

panorama económico para los dos años poste-
riores al ejercicio en curso. La LRF exige a todas 
las provincias publicar anualmente un presu-
puesto plurianual, que generalmente abarca el 
año en curso y los dos ejercicios subsiguientes. 
El relevamiento del ITPP mostró que  la mitad 
de las provincias publica este documento ac-
tualizado en su página web6.

Todos los datos presupuestarios son, a prio-
ri, datos cargados de tecnicismos contables y 
fi nancieros, que muchas veces no son sencillos 
de interpretar para todos los ciudadanos. Dado 
esto, resulta de suma utilidad que el gobierno 
provincial “traduzca” información básica con-
tenida en los presupuestos, para presentarla de 
manera sencilla a toda persona interesada en 
las cuentas públicas. Se denomina presupuesto 
ciudadano al documento que cumple esta fun-
ción. Este ítem se releva como parte del ITPP 
desde 2010, y hasta noviembre de 2013 ninguna 
provincia lo había publicado. Desde ese año, 
Córdoba es la única provincia del país que lo 
produce y lo publica.

La tabla 3 muestra cuántas provincias publi-
can cada uno de los documentos mencionados, 
y cuáles son las jurisdicciones que no lo hacen. 

¿Para qué se gasta? ¿En qué se 
gasta? ¿Quién gasta?

Los documentos anteriores contienen informa-
ción presupuestaria que el gobierno provincial 
prevé realizar.  Por eso, es esperable que una vez 
que se perciben los ingresos y se ejecutan los 
gastos, el gobierno informe con cierto nivel de 
detalle de qué manera ejecuta la administración 
y gestión de sus cuentas públicas.

En primer término, se pueden observar los 
informes trimestrales de ejecución del gasto 
público. Si bien en el ITPP se releva la publica-
ción por parte de la provincia de siete clasifi ca-
ciones distintas de gasto, se puede decir que hay 
tres que resultan básicas (y por lo tanto tienen 

6 Para el relevamiento se tomó en cuenta el presupuesto 
plurianual vigente (2014-2016) o, en el caso de que estuviera 
publicado el proyecto de presupuesto para 2015, el plurianual 
correspondiente a ese ejercicio (2015-2017).

Tabla 3. 
Publicación de documentos presupuestarios (noviembre de 2014)

Nota: la provincia de Buenos Aires publica una versión ciudadana del proyecto.

Fuente: CIPPEC.

Acceso

Presupuesto 
vigente

Ley de 
presupuesto
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mayor ponderación en el ITPP). 
La clasifi cación por fi nalidad - función 

muestra el gasto público según la naturaleza 
de los servicios que las instituciones públicas 
brindan a la comunidad (servicios sociales, de-
fensa y seguridad, económicos, administración 
gubernamental y deuda pública). Esta forma de 
clasifi car el gasto permite responder para qué 
se gasta, es decir, para fi nanciar qué actividades, 
qué proyectos, o para alcanzar cuáles metas.

La clasifi cación de gasto por objeto permite 
responder en qué se gasta: en bienes y servicios, 
en personal, en bienes de consumo, transferen-
cias, deuda, etc. 

El gasto por jurisdicción muestra las ero-
gaciones que enfrenta cada una de las institu-
ciones públicas que forman parte del gobierno 
(ministerios, Poder Legislativo, Poder Judicial y 
cualquier órgano dependiente de la administra-
ción pública provincial). Esta clasifi cación res-
ponde  quién gasta. 

Como puede verse, cualquier ciudadano de-
bería tener respuestas a esas tres preguntas bá-
sicas sobre el gasto público que se fi nancia con 
sus impuestos. Como mínimo, esta información 
debería ser actualizada cada tres meses7. En la 
tabla 4 puede verse qué provincias publican esta 
información de manera actualizada, cuáles la 
publican pero con algún retraso, y cuáles no di-

7 La LRF exige que la ejecución del gasto se presente trimestral-
mente. Para tener un parámetro, el gobierno nacional actualiza 
los gastos de ejecución presupuestaria cada 15 días. Hay pro-
vincias que lo hacen mensualmente, otras trimestralmente y, las 
menos, anualmente.

funden este tipo de información presupuestaria.
La tabla 4 muestra además qué provincias 

publican de manera actualizada los datos de en-
deudamiento público. El relevamiento incluye 
solo la publicación del stock de deuda detallada 
por acreedor. Sin embargo, un informe detalla-
do de deuda pública debería contener además la 
evolución histórica del endeudamiento provin-
cial, los perfi les de intereses y amortizaciones 
para períodos siguientes, el detalle de la deuda 
fl otante, entre otros datos.

La tabla 4 también muestra qué provincias 
publican información sobre los montos que 
transfi eren a sus municipios. Estos datos son de 
sumo interés para los ciudadanos, pero resultan 
aún más fundamentales como insumo para que 
los legisladores municipales (concejales) puedan 
realizar un seguimiento de los montos recibidos. 
Algunas provincias actualizan esta información 
mensualmente (y hasta diariamente, como En-
tre Ríos). Otras, sin embargo, la muestran con 
un rezago de más de tres meses y, lo que es más 
cuestionable, siete provincias no difunden los 
datos de transferencias a municipios. 

Respecto a los ingresos, la tabla 4 también 
muestra qué provincias publican los datos de 
recaudación impositiva (detallados por im-
puesto). En muchos casos, la publicación de 
esta información no se hace en el sitio web del 
Ministerio de Economía o de Hacienda, sino 
directamente desde la agencia de recaudación 
provincial. La publicación de este dato está bas-
tante extendida y 15 provincias la publican cada 

Tabla 4. 
Publicación de informes de ejecución presupuestaria (noviembre de 2014)

Nota: Corrientes, San Luis y Santa Cruz presentan informes anuales de ejecución.

Fuente: CIPPEC.

Gasto

Deuda

Transferen-
cias

Recaudación
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tres meses o menos. Solo una provincia, La Pam-
pa, no da a conocer a los ciudadanos los datos de 
recaudación tributaria.

Cuenta de Inversión

La Cuenta de Inversión (también denominada 
Cuenta General del Ejercicio) es el documento 
más importante que provee el gobierno en ma-
teria de rendición de cuentas. 

Este documento es elaborado anualmente 
por la Contaduría General de cada provincia e 
incluye el máximo detalle de la ejecución pre-
supuestaria de gastos e ingresos públicos, y los 
compara con los niveles aprobados por el Legis-
lativo en el Presupuesto. Contiene información 
exhaustiva acerca de las modifi caciones realiza-
das al presupuesto durante el ejercicio. También 
suele incluir información sobre la evolución del 
endeudamiento público, información fi nanciera 
(activos y pasivos fi nancieros y no fi nancieros, 
pasivos contingentes, entre otros datos), avan-
ces en la ejecución de metas * sicas, entre otros 
datos. 

Una vez elaborado, este documento es ana-
lizado por el Tribunal de Cuentas de cada pro-
vincia y debe ser aprobado o rechazado por el 
Legislativo provincial.

A noviembre de 2014, 13 provincias publi-
caban la Cuenta de Inversión de 2013, indepen-
dientemente de que estuviera aprobada o no 
por el Legislativo provincial (la tabla 5 detalla 
las provincias que la publican).

Tabla 5. 
Provincias que a noviembre de 2014 
publicaron la Cuenta de Inversión de 2013

Dada la importancia de este documento, a 
partir de 2015 la Cuenta de Inversión será in-
cluida en el ITPP con un ponderador propio y 
formará parte del puntaje fi nal de la provincia.  

Conclusiones

Este documento presenta los resultados del 
ITPP de 2014 elaborado por CIPPEC. Del análisis 
de estos resultados es posible extraer algunas 
ideas centrales a modo de conclusiones. 

Primero, se observa una brecha importante 
entre las provincias más y menos transparen-
tes del ITPP. Mientras un tercio de las provin-
cias obtuvo un puntaje considerado sobresa-
liente (más de 8 puntos), casi la mitad restante 
obtuvo un puntaje de entre 2 y 6 puntos (nivel 
mínimo/medio de transparencia). Esta brecha se 
mantuvo durante todas las ediciones del ITPP 
y, de hecho, suele darse entre las mismas pro-
vincias dado que tanto los primeros como los 
últimos puestos del ranking (salvo excepciones) 
fueron ocupados por las mismas jurisdicciones 
desde 2010 a la fecha.

Segundo, si bien existen avances en el nivel 
de transparencia de algunas jurisdicciones, no 
se observa a lo largo de los años una mejora 
generalizada en el nivel de transparencia pro-
vincial. De hecho, el promedio de los resultados 
de todas las mediciones realizadas desde 2010 
se ubicó siempre entre los 6 (seis) y los 7 (siete) 
puntos. 

Tercero, provincias como Córdoba, Tierra 
del Fuego y Entre Ríos mostraron avances sig-
nifi cativos, mediante prácticas innovadoras 
en materia de transparencia presupuestaria. 
Para nombrar algunos ejemplos, basta con ver 
el presupuesto ciudadano de Córdoba, el sitio 
de Gestión Transparente de Tierra del Fuego la 
información de transferencias diarias a muni-
cipios de la provincia de Entre Ríos, entre otras 
iniciativas destacables. 

Además, los resultados generales muestran 
que la información con mayor grado de difu-
sión son las leyes presupuestarias y el gasto 
ejecutado por objeto y por naturaleza econó-
mica. Asimismo, la mayor parte de las provin-
cias también difunde algún dato de recaudación 
impositiva y de transferencias recibidas desde 
el gobierno nacional, aunque esta información 
no siempre se publica con la actualización y la 
periodicidad necesarias.

Sin embargo, la transparencia presupuesta-
ria provincial en la Argentina muestra aún gran-
des desa* os. Por ejemplo, solo 9 de las 24 jurisdic-
ciones publican el proyecto de presupuesto para 
el año siguiente antes de ser aprobado. Esto deja 
muy pocas oportunidades a los ciudadanos para 
comprender y participar durante el debate pre-
supuestario. Otro ejemplo podrían ser las trans-
ferencias a municipios, que solo son publicadas 
de manera detallada y actualizada por 9 jurisdic-
ciones. Además, la mitad de las provincias no pu-
blican su presupuesto plurianual, un documento 
que de acuerdo a la LRF debe ser producido y pu-
blicado junto con la ley de presupuesto.

Fuente: CIPPEC.

Cuenta de 
inversión

Información

Desa* os
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El 2015 es un año electoral, que se presenta 

como una oportunidad para que los ciudadanos 
exijan políticas activas de transparencia presu-
puestaria, en especial debido a que los períodos 
de elecciones suelen contar con desvíos presu-
puestarios mayores que los habituales. Por ello, 
el compromiso para aumentar los estándares de 

transparencia presupuestaria no debe ser solo 
por parte del gobierno: también resulta funda-
mental el acercamiento que tenga la población 
en las cuestiones presupuestarias básicas de su 
provincia, y la conciencia de su derecho a obte-
ner toda la información existente acerca de es-
tas cuestiones. 

Anexo 1. 
Información relevada y ponderadores para elaborar el ITPP
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